
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia Quindío, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
Proceso:                      Pertenencia 

Demandante:              Ciro Aldana  
Demandados:              Mario Arcila Mejía 
Radicado:                    630013103002-2020-00055-00 

Asunto:                        Ordena oficiar y pone en conocimiento 
 
1- En atención a la solicitud de la corrección de los apellidos del señor Mario Arcila 
Mejía elevada por este despacho, se pone en conocimiento a las partes la 

respuesta emitida por DEAJ-Unidad de Informática Soporte Técnico Justicia XXI 
Web, para lo cual se ordena subir a los estados electrónicos el archivo 46 
pdf:SolicitudModificacionDatos 

 
2. Atendiendo lo señalado en la comunicación enunciada en el numeral 1 de esta 
providencia y previa consulta en la página web de la Rama Judicial, se encontró 

que el Juzgado 1 Civil de Circuito de Armenia, registra estos procesos con el señor 
Mario Arcila Mejía: 
 

 
 
Por lo anterior, se ordena remitir al Juzgado 1 Civil de Circuito de Armenia, las 

instrucciones suministradas por DEAJ-Unidad de Informática Soporte Técnico 
Justicia XXI Web, para que se corrija el registro del señor Mario Arcila Mejía en el 
registro Nacional de Emplazados contenidas en el archivo 46 

pdf:SolicitudModificacionDatos. Igualmente, se deberá enviar la carpeta 43 la cual 
contiene 3 archivos pdf relacionados con solicitud de corrección y soportes. 
 
Se ORDENA al Centro de Servicios en coordinación con la Secretaria la remisión 

de esta providencia y la documentación atrás enunciada. 
 
3. Se le informa al apoderado de la parte demandante, que una vez el Juzgado 1 

Civil de Circuito de Armenia, reporte la corrección del emplazamiento, el despacho 
podrá continuar con el trámite de emplazamiento del señor Mario Arcila Mejía. 
 

 
Notifíquese, 

  
María del Pilar Uriza Bustos  

Juez 

 
G.C.M 


